
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022). 
Pasan las presentes diligencias del proceso Ejecutivo Laboral con radicado No. 2011-945, al Despacho de la 
señora Juez, informando que obra aviso de liquidación emitido por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
(fl 176-181), informando el trámite de apertura de proceso de reorganización de la sociedad ejecutada DISEÑO 
FRANCES S.A. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (08) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que fue radicado aviso de liquidación emitido 
por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES (fl 176-181), informando el trámite de apertura de proceso de 
reorganización de la sociedad ejecutada DISEÑO FRANCES S.A., en donde se informa lo siguiente:  
 

“b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución o cobro que 
hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de Reorganización y advertir sobre 
la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el 
deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006” (fl 179 anverso). 

 
En consecuencia de lo anterior, se dispone que por Secretaria se REMITA el expediente al Grupo de Procesos 
de Liquidación de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, en cumplimiento del aviso de liquidaciones con 
radicado No. 2022-01-028045. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 

 

 

CAM 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    09 de marzo de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 032 
El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de Diciembre de 2021.- En la 
fecha el proceso ejecutivo laboral No. 0037/17 de FRANCY TRIANA 
CASTRO  en contra de ASEMEDIS, al Despacho de la señora Juez 
informando que se allegó respuesta por parte del Juzgado Noveno Civil 
Municipal Sírvase proveer.- 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, póngase en conocimiento 
de la parte actora la respuesta ofrecida por el Juzgado noveno Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo que estime pertinente. 

 
La parte ejecutante de cumplimiento a la orden impartida en auto 

anterior. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La juez,  
 
 

 
 
 
 
crc /kcms 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

   
                      Hoy                 

Se notifica el auto anterior por anotación  
en el estado No. _____ 

 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

 



INFORME SECRETARIA 
Bogotá D. C., 12 de Diciembre de 2021 Al despacho de la señora Juez, el presente 
proceso Ejecutivo Laboral No. 2021 - 0056, informando que la apoderada de la parte 
ejecutada allega escritos. Sírvase Proveer 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Visto el anterior informe secretarial, sea lo primero recordar a la togada que 
representa los intereses de la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, de acuerdo a su misiva recibida  a través de 
correo electrónico del 1 de diciembre de 2021 (fl 319) que ésta Sede Judicial en 
momento alguno tuvo en cuenta las excepciones por ella arrimadas al infolio y 
menos aun se corrió traslado de las mismas, sobre su no procedencia se resolvió 
en providencia del 26 de noviembre de 2021 (fl 318). 

 
Adiciónese el auto de fecha 26 de noviembre de 2021, concédase el recurso 

de Apelación en el efecto DEVOLUTIVO, ante la Sala Laboral del H. Tribunal 
Superior de Bogotá. 
 
 
 De la resolución allegada por la ejecutada póngase en conocimiento de la 
parte actora por el término non superior a cinco (5) días contados a partir del recibo 
de la comunicación para que indique lo pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La  Juez, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEISLABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy        
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. _____ 

CAMILO E RAMIREZ CARDONA 
Secretario 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Crc/KCMS 
 
 
 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de Diciembre de 2021.- En la 
fecha el proceso ejecutivo laboral No. 0441/18 de MESIAS GARCIA TOLOZA  
en contra de B Y F CONSTRUCTORES SAS, al Despacho de la señora Juez 
informando que se allegó respuesta por parte del Juzgado Cuarto Civil del 
Circuito de Ejecución de  Sentencias de Bogotá D.C.- Sírvase proveer.- 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, póngase en conocimiento 
de la parte ejecutante la respuesta ofrecida por el Juzgado Cuarto Civil del 
Circuito de Ejecución de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo que 
estime pertinente. 

 
Finalmente a la respuesta que se remitió a la doctora MARIA TERESA 

LÓPEZ VÉLEZ  a través de correo electrónico que data del 26 de octubre de 
2021 (fl 201), se reitera que el ingreso a las Sedes Judiciales se encuentra 
habilitado desde meses atrás por lo cual los distintos usuarios y litigantes 
tienen acceso a los Despachos para la revisión de los expedientes. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La juez,  
 

 
 
 
crc /kcms 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

   
                      Hoy                 

Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. _____ 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

 



 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de Enero de 2022.- En la fecha el proceso 
ejecutivo laboral No. 0457/21 de MARIA DILMA MORENO MEDINA en contra de EDIFICIO 
ELENA GUTIERREZ DE WILLS Y OTROS, al Despacho de la señora Juez informando que 
se encuentra pendiente de estudio la solicitud de medida cautelar de embargo y secuestro 
de bienes de propiedad de la ejecutada DORIS MELVA GRANADOS URREA. Sírvase 
proveer.- 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
Bogotá D.C., nueve  (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, sería del caso entrar a resolver sobre la medida 

cautelar que depreca la parte ejecutante, empero, pese a que al petitum citado allega copia 

de escritura Pública número 1.610 elevada en la notaria 9 de Bogotá, lo cierto  es que no 

se acompaña certificado de tradición y libertad reciente a la fecha en que se profiere esta 

decisión, dado que el aportado en el expediente data de abril de 2021. 

 

Allegue la parte ejecutante el certificado antes referido reciente conforme lo ordenado, una 

vez allegado el mismo ingresen inmediatamente las diligencias al Despacho a efectos de 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

CRC/KCMS 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,    
 
En la fecha se notificó por estado Nº  
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de Diciembre de 2021.- En la 
fecha el proceso ejecutivo laboral No. 0461/19 de PEDRO HERNANDO 
CASTILLO en contra de SERMAIND WLC S.A.S, al Despacho de la señora 
Juez informando que se allegó solicitud por parte del ejecutante. Sírvase 
proveer.- 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, la parte ejecutante se sirva 
allegar a esta Sede Judicial con destino al presente asunto certificado de 
existencia y representación legal de la empresa SERMAIND WLC S.A.S por 
lo menos con 15 días de expedición. 

 
Una vez la parte ejecutante de cumplimiento a la orden aquí impartida 

ingresen las diligencias al Despacho en forma inmediata a efectos de resolver 
lo pertinente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La juez,  
 
 

 
 
 
crc /kcms 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

   
                      Hoy                 

Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. _____ 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

 



 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., a los ocho (08) días de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 2020-
263 informándose que, no fue posible llevar a cabo la audiencia fijada en auto 
anterior, como quiera que se presentaron fallas técnicas en la plataforma Teams, lo 
que impidió la grabación.  

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., a los nueve (09) días de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de practicar, el Juzgado PROGRAMA la misma para el día 
MARTES DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las DOS 
Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M). 

 
 

Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la diligencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 10 de marzo de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 033 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-298, informando que la parte demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 008), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 28 de octubre de 2021, notificado por 
estado el día 29 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor LUIS 

ERNESTO DIAZ MORATO, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 

deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la 

demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá 

efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 



 

QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    10 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 033 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral radicado bajo el No 
2021-224, informando que una vez vencido el término legal concedido en auto inmediatamente 
anterior no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fueron subsanadas dentro del 
término legal concedido las falencias anotadas en el auto inmediatamente anterior, se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el Art. 85 inciso 1° del C.P.C., por remisión 
expresa del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias al actor sin necesidad de desglose, previa desanotación en los libros 
radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    10 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 033 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2018-602, obra memorial del apoderado de la parte demandante (archivo 015), allegando 

tramites de notificación al demandado JUAN CARLOS COLLLINS DIAZ, en cumplimiento del auto que 

antecede (archivo 014); se allego poder por parte de la CONCESION AUTOPISTA BOGOTÁ – 

GIRARDOT (archivo 016). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y de conformidad con el escrito visible en el archivo 016 del 

expediente, resulta procedente RECONOCER PERSONERIA al Dr. OSCAR ANDRES HENAO 

MORALES, portador de la T.P. No. 186.657 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del 

poder conferido, en calidad de apoderado de la demandada CONCESION AUTOPISTA BOGOTÁ – 

GIRARDOT S.A. EN REORGANIZACIÓN. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandada CONCESION AUTOPISTA BOGOTÁ – GIRARDOT 

S.A. EN REORGANIZACIÓN, confirió poder al Dr. OSCAR ANDRES HENAO MORALES, encuentra 

procedente el Despacho dar aplicación al artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica del 

artículo 145 del CPTSS, el cual establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o 

un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 

su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas 

las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de 

la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 

reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 

la parte será notificada por estado de tales providencias.  

 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá 

surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de 

ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo 

resuelto por el superior”. 

 

De acuerdo a lo anterior, se tiene por notificada por conducta concluyente a la demandada 

CONCESION AUTOPISTA BOGOTÁ – GIRARDOT S.A. EN REORGANIZACIÓN, respecto de los 

demandantes en el expediente 2019-133, con lo cual se le corre traslado de la demanda por el termino 
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de diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en 

estados, para que la conteste y solicite las pruebas que pretende hacer valer.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta que la comunicación prevista en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 se 

surtió en la dirección electrónica informada por el apoderado de la parte demandante, dejando 

transcurrir en silencio el termino para contestar la demanda, por lo que el Despacho de conformidad 

con el artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA la demanda por parte del demandado 

señor JUAN CARLOS COLLLINS DIAZ.  

 

Vencido el término antes señalado, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin de resolver 

lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
 

CAM 

 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    10 de marzo de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 033 
El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-214, informando que la parte demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 008), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 30 de agosto de 2021, notificado por 
estado el día 01 de octubre de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los 
requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. NICOLAS ODILIO PALACIOS MUÑOZ, portador de 

la tarjeta profesional No. 279.311 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante 

en el presente proceso conforme al poder obrante en el expediente.  

 

SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora AURA 

NANCY MESA DUARTE, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente providencia, notificación que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la 



demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá 

efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEPTIMO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    10 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 033 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-204, informando que la parte demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 008), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 24 de septiembre de 2021, notificado 
por estado el día 27 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. SAUDI STELLA LOPEZ SUAREZ, portadora de la 

T.P. No. 127.800, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el 

poder obrante en el expediente. 

 

SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora LUZ 

ESTHER PATIÑO RUIZ, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 

deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la 



demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEPTIMO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    10 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 033 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-203, informando que la parte demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 007), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 24 de septiembre de 2021, notificado 
por estado el día 27 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora MARIA 

DEL PILAR HERNANDEZ CUELLAR, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 

deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y CÓRRASE TRASLADO de la 

demanda a los Representantes Legales de las demandadas, o quienes hagan sus veces al momento 

de la notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación 

que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 



 

QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
 

CAM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    10 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 033 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso Ordinario Laboral con 
radicado número 2016-653, obra memorial de la PROCURADURIA 16 JUDICIAL I PARA ASUNTOS DEL 
TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL (fl 226), solicitando la entrega de títulos. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
              Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y respecto a la solicitud de entrega de título, se considera lo siguiente. 
  
Al respecto el despacho procedió a verificar en el Plataforma de títulos de Depósito judicial, y en efecto se 
observa que obra el título No. 40010007949465, por valor de $300.000 y No. 40010008018969, por valor de 
$292.000. 
 
Ahora bien, revisado el expediente se registra a folio 221 autos del 29 de enero de 2021, aprobando liquidación 
de costas por la suma de $900.000. 
 
De acuerdo a lo anterior, y revisado el poder conferido por el demandante que obra a folio 1 del expediente, es 
procedente realizar la entrega de los títulos No. 40010007949465, por valor de $300.000 y No. 
40010008018969, por valor de $292.000, al Dr. RICARDO JOSE ZÚÑIGA ROJAS, portador de la T.P. No. 
170.665 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad 
expresa de “recibir y cobrar”. 
 
Cumplido lo anterior, envíense las presentes diligencias al ARCHIVO, previas las desanotación de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 
 

 
CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    10 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 033 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario 
Laboral con radicado No. 2021-372, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término (archivo 09), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 15 de octubre de 2021, notificado por estado el día 
19 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital en 
el archivo 09, el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora GLORIA NELCY 

NAVARRO ROJAS en contra de la sociedad SPECTRUM BRANDS CORP S.A.S. de conformidad con lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la sociedad demandada y CÓRRASE TRASLADO de 
la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las 
previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 
28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 

CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    10 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 033 

El auto anterior. 



 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-229, informando que la parte demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 007), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 28 de octubre de 2021, notificado por 
estado el día 23 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor 

FERNANDO ALVAREZ ROJAS, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 

deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al 

Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación 

personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse 

conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    10 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 033 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-207, informando que la parte demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 007), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 24 de septiembre de 2021, notificado 
por estado el día 27 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora MARIA 

NELLY FAJARDO ROBLES, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 

deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la 

demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá 

efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 



 

QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    10 de marzo de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 033 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-209, informando que la parte demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda en el término (fl 007), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 24 de septiembre de 2021, notificado 
por estado el día 27 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora NIDIA 

PINZÓN SORA, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A. de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 

deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y CÓRRASE TRASLADO de la 

demanda a los Representantes Legales de las demandadas, o quienes hagan sus veces al momento 

de la notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación 

que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-

289. Obra memorial del apoderado de la parte demandante (archivo 005), adjuntando diligencias de notificación; 

transcurrió en silencio de la demandada A&C ABOGADOS Y CONSULTORES EMPRESARIALES SOCIEDAD 

POR ACCIONES SIMPLIFICADA, el término de contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la comunicación prevista 

en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 se surtió en la dirección electrónica que obra en el certificado de existencia 

y representación legal de la sociedad demandada, dejando transcurrir en silencio el termino para contestar la 

demanda, por lo que el Despacho de conformidad con el artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA 

la demanda por parte de la demandada A&C ABOGADOS Y CONSULTORES EMPRESARIALES SOCIEDAD 

POR ACCIONES SIMPLIFICADA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la 

audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada A&C ABOGADOS Y 

CONSULTORES EMPRESARIALES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, de conformidad con el 

artículo 30 del CPTSS. 

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida 

en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 

agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la 

misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso Ordinario Laboral con 
radicado número 2019-750, obra memorial de la apoderada de la parte demandante (fl 222), solicitando la 
entrega de títulos. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y respecto a la solicitud de entrega de título, se considera lo siguiente. 
  
Al respecto el despacho procedió a verificar en el Plataforma de títulos de Depósito judicial sin que se registre 
la constitución de un depósito judicial, por lo cual por sustracción de materia se NIEGA la solicitud de entrega 
de títulos. 
 
Informado lo anterior, por Secretaria dese cumplimiento al aparte final del auto del 15 de octubre de 2021 (fl 
218), esto es el ARCHIVO del expediente previa desanotación en los libros radicadores. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 
 

 
 

CAM 
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